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r T Jotncu—Acuerdos eKitldoc 
M  S  «131 de julio de 1919. 

•ü ttB A .—Aeoerdos emltldoe del 30 de m&fo 
al 3 de junto de 1910.

AVIOOS.

aOBERNACION Y  J U S T IC IA

8e dHpeeaa la pubMoactóa (le unos edictos

Teiraei^lps. 2í de ju)to de 1919.
n

ACaBRDA:
Dhponaar a Maoael Enrique García y 

Marosdea OuevariL, vecinos de Alianaa,
daparlanento de Valle, !» publicación 
da adictos para contraer matrimonio ci- 
Tii; previo paj^o de diez pesí+s en la Ee 
eeptorla da Rentas de Goa^jorán. —Go- 
■Qftíqaeaa.

dtCRTRAND.
Bl Seeratorlo de Estado en e] 

ebo de OobernaiMÓn y .íu-^ticia,
Salvador Ag^irré.

Sedlspee* la publtcaeiAii de naos edictos

Tegucigalpa, 21 de julio de 1919. 
n  fre«údante

A C U K ttIÍA

Dispenaar a J. (>asto Padilla y Roaa 
t(a BooUla, vecinos de La Libertad, de- 
psrtaoieolo de Comay i^ua, ta tniblíca 
oída de adictos para cuntraMr matrioioaio 
civil; pravio pago dies peetis ea la 
Baeuptoiia de Rentan* rei^pectiva.—Cp- 
■aulauaaa.

B e r th an d .
E Secretario de EslaíIo en * 1 DeapO' 

eba da Gobernación y J 'Sticia,
Salvador Aguirre.

•a MBda pagar la suma de 9 50.00

Tegucigalpa, 21 de julio de i9l9 
Bl Praaidaote

a c u e r d a :
R w  por la Caja Nacional se pague ai

adiar Timoteo Reyei» la suma de.........
^ cn eo t*  peeoa, valor con que 

m la bablliu para t»u tj iuiíhcíóu al depsr- 
4e Cortés, en donde preatará 
como Inspector de Policía y

Hacienda; imputándose el gasto a la 
Partida 19, Capítulo X V II, Ramo de 
Gobernación, del Presupuesto vigente. 
Oomunfquese.

Bb k tr a k d

Bl Secretario de Bstado eo el Despacho 
de GobemaciÓB y Justicia,

Salvador Aguirre.

Se autoriza un presupuesto

Tegucigalpa, 22 d«> julio de 1919 
Bl Presidente

ACU BRDA
Autorisar el Presupuesto del Cuerno 

de Potiida de Comayagua, para el «fio 
económico de 1919 a 1B20, así;

l CoiQ iudante de) Cuer po, ¡P 75.00 
mes; 1 Sargento, a $0.75 durio*); 1 Ca 
bo, H $ 0 05 diarios; ÍO tioiíciales, $ 0 bu 
diario-, esda uno; Alumbrad^ y Esc  ̂* 
torio. $ 10 00 al mes

Este gasto se imputará a la Partida 19, 
Capítulo X V II, Rtffio Gob'rfiS4'ió 
del Presupuesto rr*spei‘tivo. -Comu f" 
quese.

Bb k t r a n o .
El Secretario de Eatad̂ t̂ t u el Oeapa 

cho de Gobernación y Ju->ticia,
Salvador Aguirre,

Se manda pagar la turna de 9 &0.00

Tegucigalpa, 23 de juno <ie 1919.
El Pre.<«ideate

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional hu pague al 

Dirr*ctrfir de lu E'^euela de Art. -. v OdeioN 
de esi.H .‘Apítal ($ 50-00) cincu tita pesos, 
vafoi d, la re/aoü)ón de tren* -.pejos per- 
tenei i- nie«t a! Palacio N ación a ; imoután 
dote g-islo a la Partida 99 Oanítuio 
H. K m t de Gobernación, ‘H-I Preau 
puet»u> vigente.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
K1 St i reterio de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicie,
Salvador Aguirre.

Se abK im crédito ■aplemsetailc

Tegncigalps, 23 de julio de 1919.
Habiéndose excedido eo $ 2.129 9l 

la Partida 9«, Capítulo X II, Ramo de

GobemscíÓa, del Ihresnpuesio G eo w e té »  
Gastos, el Presidente

ACUERDA:
Abrir un crédito AuplMneataríO á »  

($4.000.00) cuatro mil pesos, que eetam 
si exceso en reterencia y baga frsole m 
aa erogaeiooes que haya que hi 

Dor mientras expira el presente afio < 
nómico, conforme lo establece el artka* 
•o 11 del Capítulo Aiieional de la Ley Ba 
Preau puesto.—Comuniqúese.

Be r t r a e d .
Kl Secretario de Estadoenel Dc«;p«MlU3. 

it- Gobernación y Justicia,
SalvatUjr Agub t-e;

Se nombra uo de SaoJdad y na
ayudante del mismo

Tegucigalpa, 23 de julio de 1919.
A pmnnr^ata del Concejo Supoñor d# 

Salubridad, el Presidente
ACUERDA:

Vombmr Delega lo de danldad al -JMc 
' kr don B'irnabé Ba gado, y  Ayadualg 

•i I mismo, al doctor Geremfas G. Oug* 
rrx. devengando*-! P 'tmero quince pueos 
.iiarioa y diea et s*'gaado. quienes se Stt  ̂
cargarán de estudiar y combatir too ea*- 
.̂ os aosDochosos de Qebre amarilla qaa 
han aparecido eo i a sona comprendida 
entre San Lorenso, Nacaoine y Pespira, 
debiendo pagarse dichos sueldos por la- 
TesorerÍ!* del adamo Concejo. Loa oom* 
nradoH i>n’engarán dichoA sueldos desda 
mafiana. que aaldráa al ejéreíHo de sua 
funcionvü —Comuníqueae,

Be r t r á n p
El Secretario de Estado en el f despacho 

le  Gob* ■ •' ición y  Justicia,
Sedvetdor Aguirre.

Sr manda pegar 1% lumA ds $ T73 33

T  K Cigalpa, 23 da julio de 1919
Bl Presidente

a c u e r d a ;
Que por la Admiumáración d«* Rentao 

de La P hz, por do podar hacerlo por Ir  
Caja Nacional, sa entregue a la Mentci* 
paüdsd de Cañe, la aum a de ($ 773 St 
setecie' t'm aetenta y  tres pe«u« treinta y 
tres centavos, aobaidio Oo« que rootriba 
ye el Pf>í*»r Ejecutivo para la coustrac
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CÍ6o del Cabildo oe aqupl pueblo, que
dando así revalidado el acuerdo de 14 de 
abril de 1916, que mandó pagar aquella 
cantidad; e impútese el gasto a la 
Partida 1 ,̂ Capítulo X V II, Ramo de 
Gobernación, del vigente Presupuesto. 
— Comuniqúese-

B e iit b a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho

«de Gob **rnar-'óii y Justicia,
Salvadot' Aguirre

Se manda pagar la suma de • 39 74

Tegucigalpa, 23 de juHode 1919. 
S i Presidente

a c u e r d a :
Que por la Administración d « Rentas 

El Paraíso se paguen a U Oorita 
Ana Julia Lónez (% 39.74) treinta y nue 
Ye pesos setenta y cuatro centavos. v « 
lor de Us medicinas que suministró a 
reos del presidio de Yuscarán en junio 
último. Este gasto »e imputará a t 
Partida 9*, Capítulo X II, Ramo de Go 
bemación, del Presupuesto vigente.— 
-Comenlquess.

B e b t r a n d .
El Secretario de Estado en el Desphcho 

•de Gobernación y Justicia,
Salvador Agnirrt. '

Se manda pa^ar la suma de | lOG 00

Tegucigalpa, 23 de julio de 1919 
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Caja Nacional se paguen 

«eflor Eduardo Berlíoz ($ lOO.OÚ) cien 
peeos, valor de veinte pares de calzado 
qtM •aministró al Cuerpo de Policía de 
eata capital, con f^chA 5 y 12 del mea en 
corso. Este gasto SH imputará a la Par
tida 15, Capítulo IV , Ramo de Gobern»- 
ción, del Presupuesto vigente.—Coma 
níqueae.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación y Justicia,

Salvador Aguirre.

8e autoriza el alta del personal para el pre 
stdlo de Comayagua

Tegucigalpa, 28 de julio de 1919.
E l Presidente

a c u e r d a :
Autorizar el alta, por el alio económi 

co de 1919 a 1920, en el presidio de Co 
mayagua, del personal slguieoter

1 Subteniente, Jefe, $ 45.00 al mes; 1 
Sargento, a $ 0.75 diarios; 1 Cabo, a 
$ 0.65 diarios; 23 soldado», a $ 0.60 día 
rkM, cada uno; Gasto Común, $ 5.00 
al mes.

El pago se hará por la Administración 
de Rentas respectiva; debiendo imputar
se a la Partida 1‘ , Capítulo XVlI„Kam o 
de Gobernación, del Presupuesto res pee 
tivo. Comuniqúese.

He b t íi.\n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación y Justicia,

Salvofior Aguirre.

Se nombra un Inspector de Policía y Hacienda

Tegucigalpa, 23 de julio de 1919.
Ptt'áídente

a c u e r d a  :
Nombrar al seCor Capitán Daniel Gue* 

rra Inspector de Policía y Hacienda del 
departamento de Gracias, con el sueldo 
de ley, en sustitución del de igual grado 
Dolores Navarro, que renun iió. —Comu- 
níq ’i

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Salvador Aguirre.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 24 de julio de 1919.
El Presidente

a c u e r d a :
Dispensar a Gaspar Chávez Suazo y 

Antonia Góm-^z, vecinos de Guajiquiro, 
deparbamentu iJe L »  paz, ¡a publicadón 
de edictos para c *ntraer matrimonio ci
vil; previo pago de diez pesos en la Ad
ministración d'* Rentas respectiva.—Co- 
mumquese.

'  B E R T R A N D .

El Secretario de Estado en el Despa
cho He Gobernación y Justicia,

Sfüvador .Aguirre.

Se dispensa la publicaclóo de unos edictos

Tegucigalpa, 24 de julio de 1919 
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar a Alfonso Hernández y An

drea Pella, vecinos de San Pudro SoU, 
departamento de Cortés, |» publicación 
de edictos para contraer mAtrimonio c i
vil; previo pago de diez pesos en !a Ad 
ministración de Rentas re.spectivs.-Oo 
moníquese.

Be r tr an d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia,
Salvador Aguirre.

Se autoriza la erogación de • 456.12

Tegucigalpa, 25 de julio de 1919.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Aduana de Amapala se pa* 

guelasum ade ($ 456 12) cuatrocientos 
cincuenta y seis pesos doce centavos, 
cuatrocientos cuarenta para la instala 
ción de un lazareto en aquel puerto, con 
el objeta de ais>ar y asistir a loa ataca
dos de fiebre amArilla, caso que se desa
rrollare esta enfermedad; y diez y seis 
pesos doce centavos, para el arreglo de 
una plaza en el muelle de aquel mismo 
puerto, destinado a la desinfección de !a 
correspondencia; debiendo entregarse

esta suma al Comandaote de dizlMl PMP' 
to e imputarse a la Partida l^ 
talo X V II, Ramo de Goberaadéa, éá 
Preso paesto.—Comuniqúese.

Bttnujni.
El Secretario de Estado eo el Desca

cho de Gobernación y Justída,
Salvador Águkrrt

Se dispensa la publicación de oaoieóiettt

Tegucigalpa, 25 de julio de 1919 
El Presidente

a c u e r d a :
Dispensar a Guada)opa Meadoat j  

Rita Castro, vecinos de ComayagSela, es 
este departamento, la pnbücai^ éi 
edictos para contraer matrimotiío ot9; 
previo pago de cinco pesos en la Ata»- 
nistraciÓD de Rentas respectiva-i> 
muniquese.

Bsbtbavp

El Secretario de Estado eu el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Salvador AgMfrra

Se dispensa la puMicaclón da usos adieta

Tegucigalpa, 25 de julio de 1919. 
El Presidente

a c u e r d a :
Dispensar a Alberto Gregorie y IR- 

riam James, vecinos de Utile, depsftt- 
m ent» df* Islas d«' la Bahía, la publMr 
cióii dtí edictos para contraer matrwr 
nio civil; previo pago de diea pesos sah 
Aduana de La Ceiba.-‘ Comuníquass.

BisnAXD.
El Secretario de Estado en el Dop- 

cho de Gobernación y Justicia,
Salvador Agvim.

Ae dispensa la publicación de uom edktus

Tegucigalpa, 25 de julio de 1919. 
El Presidente

ACUERDA:

Dispensar a Jbon Ramón Uindi y 
Leab Albertha James, vecinos de ClUt, 
departamento de Islas de la Bzhlz. h 
publicación de edictos para eonlcaerae- 
trimonio civil; previo pago -de diet PO’ 
sos en la Aduana de La Ceiba.—Com> 
níqueae.

Bsamuitia
El Secretario de Estado ee el Despa

cho de Gobernación y Juaticia,
.Salvador Aguin*.

Se dispensa la publicación de uoosedleisi

Tegucigalpa. 25 de julio de 1919. 
El Presidente

ACUERDA
Dispensar a GuíHerma Cruz y JotHlaa 

Castillejos, vecinos de San Pedr .̂ Ŝela, 
departamento de Cortés, la paolicfteíta 
de edictos para contraer matr̂ tD<»nH» w 
vil; previo pago de H ez pesos e»> Aú
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d« Rentas reapectiv^a—Co-

B k r t k a s d .
&8eor«teño<1e Estado en el Despacho 

étOébmwmáóm y JosticU,
Salcaéhr Aguirre.

fc ttiM M  la poblieaeión de anos edictos

th^aeigallMi, 26 de jo lio  de 1919. 
BPrtddeite

a c u e r d a :
ttiUBaear a Olidstone Walfcer y Cbris* 

tita Haat, Tecinoa de Tela, departamento 
deAUástida, la pablicactón de edictos 
pata oHiIraer matríiooQio civil; previo 
paco de disa pesoe en la Tenencia Ad- 
■kiatraeido de aquel paerto.—Ck>mani 
qseae.

B b r t r a k d .
El Secretaríode Estado en el l>espacbo 

de Gobernaeidii y Justicia,
Salvador Aguirre.

Sa Banda pecar la «urna de $ 48.60

Tefrucicalpa, 26 de julio de 1919.
El Presidente

a c u e r d a  :
Que PCH' la Caja Nacional se paguen al 

Mayordomo de Palacio, don Juan A. L6' 
pea. ($48 60) cuarenta y echo peimos se
senta centsvos. valor de los gastn» he- 
Cbos^nlaCasa Presidencia) y Palacio 
NaeionsI, durante la pret^ente semana, 
según planilla. Esta erogatMón se im 
paUráala Partida Capítulo X V II, 
Ramo de Gobernación, do! Prnsupups- 
to vigf-nte.—CoOTU(|uaao

B ertrán  D,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación v Justicia,
Salvador Aguirre.

Se dlapmaa la publicac’óo de unos edictos

TV^cigalpa, 28 de julio de 1919 
El Presidente

acu er d a :
Diapseaar a Fausto Armando Buezo y 

Joaefa 'lofsa Cruz vecinos de La Ceiba, 
departamento de Atlántida. U  pubJica- 
cióo de edictoa paia contraer znatrimo- 
sto civil; previo pago de diea neaos en la 
Adaasa de aquel puerto.—tVnaaníquese.

B k r t b a n d .
El Bsereurio de Estado eo el Despscbo 

de Gobernación y Justicia,
8aJva3ar Aguirre.

teqtqpeoaa H puWleaetón d« unos edictos

fbsvcissipi^ 2b de julio de 1919.
El Presidente

a CUSBDa :
IMapimar a Aitredo Emilio Midence 

y Felipa Rafaela Moneada, vecinos de 
sala «apítal. la publicación de edictoa 
para «Detraer matrimonio civil; previo 
pago de naco pesos es 2a Adm icislia

ción de Rentas departamental —Comu* 
níqnese

B b r t k a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Sní7-ador Aguirre.

Se diapen» la puhpcari de unos rdVcto»

Tegucigalpa, 26 de julio de 1919.
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar a Juan Orfaoos y Mariana 

Ardón, vecinos de La Ceiba, departa
mento de Atlántida, la publicación de 
edictos para contraer matrimonio civil; 
previo pago de diez pesos en la Aduana 
de aquel puerto.^Comuniqúese.

Bb b tr a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Salvador Aguirre.

Se autOTta el Rmato ds 6 148 84

Tegucigalpa, 26 de julio de 1919.
El Presidente

acuerda:
Autorizar el gasto de ($ 148.84) ciento 

cuarenta y ocho pesos ochenta y cuntro 
centavo», valor de las planillas pagadla 
por la Caja Nacional, con fecha 24 dr 
mMyo y 7 de junio últimos, al Mayardo 
mu d*> Palacio, don Juan A. López, pura 
gustos y reparacione» de dicho edificio 
Esta erogación s*' imniif-rá a la Partida 

Capítulo X V II. Ramo de Gobert a 
cií'm, del Presupuesto General.—Comu 
que».e.

Bb r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia,
Salvador Aguirre.

Se dlspenaa la publieaelóa de unos edictos

Tegucigalpa, 29 d» julio de 1919.
El Presidente

a c u e r d a :
Din pensar a Tomá.» Landa y Ao lor ia 

Ramírez, vecinos de Victoria, departa 
mente de Yoro, la publicación de edictuM 
pni'M Cor traer matrimonio civil; previo 
p gu de dies pesos en la Receptoría de 
Rentas rf*«neí*liva.—Comuniqúese

B k it r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa 

ch< ' 1e Goberuarión y Justicia,
óbivoder Aguirre.

dispenvA la pubtleaclón de unos edicto»

Tegueiga pa, 80 de julio de 1919.
El Presidente

a c u e r d a :
Di»pensar a Fracrisoo Matute y Pas 

tora Rosario .Mahos, vecinos de Cholu' 
a publicación de edictos para con* 

' trtiPr matr mi " o c \ ; previo pago de

diez peso» en la Administraedón de 
tas reepectiva, — Cotr.iiníqueee.

BEBTltAieDL

I K l Secretario de Estado eo el DeepsdW 
de Gobernación y Justicia,

Salvador Aguirre.

$« admite una retmncla y se nombra oaOUtrnUr

Tegucigalpa, 30 de julio de 1919. 
Siendo atendibles los motivo» «a  qsu 

funda su renuncia el sefior don Rosendo 
C. Váeqnn del cargo de Inspector do 
Polida y Hacienda del depsrtsmeoto do 
Colón, el Presidente

ACUBADA:
Admitírsela, nombrando pare snaáH 

tnirlo si Cspitáa Frsaciseo Gálvss, eOB« 
el sueldo de ley.—Comuniqúese.

B k r tb a jid .
El Secretario de Elstadoen el Despaebo» 

de Gobernación y Justicia,
Salvador Aguirre.

Se aprueba un prssoposste

Tegucigalpa, 30 de julio de 1919..
El presidente

ACUERDA:
Ai»*-obar el prr»upaeato presenuJoD 

finr Director de! H«)Spitsl General de ■ 
Mil i ‘iudad, para el p’-óximo aflo eoooó'
inic'O, de la iD/iijera siguiente: 

h o s p it a u  o e k k t a l

1 
1

D • r lo r ...............................$ 800.00
^(1mínístredor........... 200.00
\tóH» -o interno.. 200.00
M éd ico ».......................... 9004»
Ci-ujanos............................. 300.00
Médico para consulta ezter-

100.00^
Escribiente..................... 40.00
Gastos de escritorio para Ja 

Di rección. . . . 10.00
T*̂ r>e<|or de Libros. 100.00
FsriDAcéutieo................... 125.00
Ayudantía de la Farmacia lOti.OO

29 «• t* 50.00'
8  ̂ *• *» 5O.Q0
éo .. 50 00

Practicantes Intsrooe, e. .. 
$ 4 0 .«) clu ....................... 300.00
Ams de Llaves .......... ... 60.00
IW t e r o .......................... 50.ÜO
l'omsdrons.................... 60 OO
Moeo pars Farmscf»........... 25.00
fVBterera.............  ....... 90.00
Enfermeras para Jas Salsa,
II I  90 00CÍU.............. 140.00
Enfermera de Maternidad.. 80.00
fiaftrmera para UCoesnlta 
Ejuersa.......................... 10.CO
Ayudantes penase Enfer
meras, a $ 10.00 clu... TO.00
Eirvientee de Aseo, e $ 15.00 
e ( i ........................................ 80.00

I un
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Vienen.........................$
1 lio so  p s n  oisnilnd 25.03
1 Mooo pan  botar tM-uj-Hx,,. 10.00
1 Aplaocbadorn 15.00
1 Cocioera.....................  15.00
1 A jodante de la Cí-<ri»rrA .. 10.00
1 Moso para manejar U tná

quina de qoebrHr maíz.........  10.00
4 Lavandera», h ♦ 15.00 c ío .. «o .00
4 Molenderas, a 18.00 <!».. 32.00

Suma............................................$ 2.857.00

SERVICIO DB VENÉREAS
1 M éd ico .. $ HKí.OO
1 Practica nUí.................. 40.00
1.. Enferm era..................  2u.00
1 Portel o .............................. 15.00

Som a............................$ 175.00

UBORATOlilO

X Jefe de! Laboratorio.......... $ 100.00
1 Practicante.....................  40.00
1 Sirviente ...........................  25.0o

S u m a ..........................$ 165.00

Et sasto de ($ 3.197.00) tres mil ciento 
norentísiete pesos, qne impende el pre 
M o le  presQpuesto, se imputará a la 
Partida 1*. Oapítnlo V ll l .  Ramo de Go~ 
bersación, del Preaapoeato respectivo. 
Coma DÍqs ese.

B e r tr án  D.

El Secretario de Estado en el Despa 
obo de Gobernación y Justicia.

Salvador Affuitre.

Se lUMnbia un Insipector de Policía y Hacienda

Tegucigalpa, 31 de julio de 1019.
El Presidente

▲cuerda:
nombrar Inspector de Policía y Ha* 

«tonda del departamento de Yoro, con el 
neldo de ley, al Mayor Ramón £. Jovel, 
en sustitución de Manuel Torres G., que 
reo nndó.—Comuniqúese.

B e s t r a n d .
Kl Secretario de Estado en el Despa- 

cho de Gobernación y Justicia,
Salvador Aguirre.

8e ptorroKa una Mosnola

Tegucigalpa, 91 de julio de 1010.
El Presidente

a c u e r d a :
Prorrogar por un mes la licencia de 

<|ue goza el Inspector de Pslicfa y  Ha* 
otonda del deparumento de Copán, don 
Tisreocio Corea, a contar de esu  fecha. 
—Comuniqúese.

Be s tr a n d .
El Secretario de Estado en el Desp»' 

cbo de Gobernación y Jastíeia,
Salvador Aguirre.

Se dlapem  la pubUeaeláo de unos edlotot

Tegucigalpa, 31 de juHo de 1919.
E l Presidente

ACUERDA:

Di»j>«n«'-r a Xer-hi vo X^”íole y Rosa 
Sajbe v*»cinos de h\ Ceiba, departa
mento de Atlántida, U publicación de 
edictos para contraer matrimonio civil; 
previo pago de dies pesos en la Admiois* 
tración de Aduana de aquel puerto, —Co
muniqúese.

B e s tr a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Salvador Aguirre.

Se autoriza el gasto de • 270.00

Tegucigalpa, 31 de julio de 1919.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de ($ 270.00) dos

cientos setenta pesos, valor de las pla
nillas pagadas en el presente mes por et 
Sr. Administrador de Rentas del depar 
tamento de Santa Bárbara, para sosteni
miento de los reos del presidio de aque
lla ciudad; imputándose esta erogación a 
la Partida 04, Capítulo X II, Ramo de 
Goberoación, del PresupuMto vigente.—  
Comuniqúese.

B e b t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Salvador Aguirre.

Se autoriza el gasto de t  1.869 20

Tegucigalpa, 31 de julio de 1919.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de ($ 1.669.20) mi- 

ochocientos sesenta y nueve pesos vein 
te oentavoe, valor de las ptantllas paga 
das por el Administrador de Rentas y 
Aduana de La  Ceiba, durante ios meses 
de abril, mayo, junio y julio del corrien
te afio, para sostenimiento de los reos 
del presidio de aquel puerto. Este gasto 
se imputará a la Partida 94, Capítulo 
X II, Ramo de Gobernación, del Presu
puesto vigente.—Comuniqúese.

B e r t r a k d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Salvador Aguirre.

GUERRA

Se autorlu el alta de un Capitán

Tegucigalpa, 80 de mayo de 1919.
El Presidente Coustitucional de la R e

pública
acu er d a :

Autorizar el alta del Capitán Pedro S. 
Murillo en la Plana Mayor de la Coman> 
dancia de Armas de Ocotepeque, quien 
desempeñará funciones de Secretario de 
dicha Comandancia, en sustitución del 
de igual grado J. Jesús Calderón. —Co
muniqúese.

Be r t s a r d .

El Secretario de Estado u 
cho de Guerra,

A

Se aotorlzs el alta de uu 1

Tegucigalpa, 30 de maye i 
El Presidente Constiteetossl és Is Bs- 

pública
a c u e r d a :

Autorizar el alta en la Ptsus Ifsfur 
de la Comandanctz de Armas i i  sale 
depsrtemento, del Mayor Seutizg» Bu 
lasco, quien desempeflará faneioum to 
Comandante Local de Vallo 4s Asgelm. 
-* Comuniqúese.

BtEriAjro.
El Secretario de Estado en M Despadw 

de Guerra,
A. Sorkmo.

Se suprime una clase y se estableostaia, m»  
brásdoee un profesor

Tegucigalpa, 30 de mayo de 1819. 
El Presidente Constitucional de la Rsr 

pública
acu e r d a :

Suprimir la clase de Higieus MHitir 
en la Escuela del 1er. Regimiesto de Ar 
tillería, y establecer la de IsstmeeMii 
Práctica de Ametralladora, uombrasle 
para que la deaempefie el Teaientoomu 
nel Alfonso Castro, con el SMldo gm 
estaba presupuestado p>>ra squelia, dm 
de el 16 del corriente mes es qse epmm 
só a desempeñar laclase.—Comnafgacia

Bertsans.
El Secretario de Estado en el Despeeto 

de Guerra,
Á. Cortase.

Sa nombra un profesor

Tegucigalpa, 80 de mayo de 1911.
El Presidente Constitucional de Is Ss* 

pública
a c u e r d a :

Nombrar al Coronel José Ledo Hsjir 
no Profesor de la Clase de Ordeeeam 
Militar en la Escuela anexa al 1er. «<ft* 
miento de Artillería de eeis eapiisl, «t 
sustitución del Mayor José £. MartiMZ 
que pasó a desempefiar la de Edeesdto 
Cívica, en sustitución del ̂ fO sor Imái 
Aguilar que causó baja. Los uomk i-  
dos devengarán el sueldo del Presi pem 
to respectivo, desde el 16 de! ostriert» 
mes, en que comenzarou a ssrvtf sit 
clases.—Comuniqúese.

Bertsaed.
El Secretario de Estado en si Ikator 

cbo de Guerra.
A. Soriam.

8e aucoriia la baja dst sallor DaifS Msal»

Tegucigalpa, 90 de maj^ de 1919 
El Presidente Goostitucioaal de t» Be- 

pública
acuerda
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t «npteo de Prcfeeor de Geo- 
IpnMh áe Beodsrs* de ]»  Eecoele »nex» 
# 1 » .  Becimmito de Artillerle de eeU 

, por boberla soliciudo.—Oooia-

B e r t r a x o .
B  Soereluio de Estado ea el Despacho 

isGosrra,
J . Sorúifto,

Se nomtMfm on Inspector Militar

T^piciffalpa, 30 de mttyo de 1919.
• B  Presidente Gonstitocional de la Re- 

péblies
a c u e r d a :

H<MDbrar al General Actonlo M. Mon* 
Inspector Militar de los depar 
I de Atlántida, Colón j  Cortés, 

eoolorme el Art. 84 de la L ey  Orgánica 
MUitar, con el sueldo de ($ 800.00) tres- 
dis tas pesos meosuales. que se le paga- 
fia por la Oficina Fiscal que et Ministe
rio da Hacienda designe. Las erogacio- 
Bss que ocasione el presente acuerdo, se 
iapaUfáii a la Partida Unica, Capítulo 
in « Departamento de Guerra, del Pre- 
Mpoesto General de Gastos —Comuní-

Geceral de Gastos.—Comunli
BntrRAjn».

Bl Seoretarío de Estado eo el D esp e ré  
de Guerra,

A. Sbries».

Asiprisur la baja del sefior Darío j  ciudad a la da Danlí, donde prestará sus | partameoto de Guerra, del Prea«páesit>
 ̂ servicioe. La erogación se imputará a 

la Partida Capítulo V il,  Departa
mento de Guerra, del Presupoeato Qe- 
neral de Gastos.—Comuniqúese.

Be r t r a x d .
El Secretario de Blstado en el Despacho 

de Guerra,
J. MonuTio.

Se antorlta la etugación de • ¿o OS

Tegucigalpa, 30 de m ajo de 1919.
£ l Prpaidente ConstitucioDal de ía Bepi- 

bltca
aCUCRDA;

Autorissr la suma de ($ 50 00) cincuen
ta pesos, que por la Receptoría de Beo- 
taa de Danlí se pagará al Coronel Carlos 
R. López, valor que invertirá en sus 
gastos de traslación de aquella ciudad a 
la de Maréala, donde prestará sos serví' 
cios. La erogación se imputará a la 
Partida 1̂ , Capítulo V il,  Departamento 
de Guerra, del Presupuesto General da 
Gastos,—Comuniqúese.

Bb r t b a n d ,
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra,
A, átortano.

B e r tr á n  D.
El .Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra.
A. Soriano.

8e autoriza la erogsetón de 1 10.00

Tegucigalpa, 30 de ma;o de I9l9 
El Presidente Coostitucional de la Re 

péblica
a c u e r d a :

Autorizar la suma de ($ 10.00) ditrs 
posos, que por la Administración de 
lintsw de San Pedro Bula, se pagará al 
OoBandante de Armas de la Sección Mi 
litar de) mismo nombre, valor que in
vertirá en pagar los gastos hechos en 
Jos fsuersles del soldado Gregorio Cas 
tMt, muerto el día 98 del corriente en la 
gnmición de su mando. La erogación 
ss imputará a la Partida Unica, Capítulo 
XVn i; Departamento de Guerra, del 
Piesupuesto General de Gastos,—Comu

Bb r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Geerra,
A, Scn’iaTio.

8e autotiia la ercifsclón d« á SO 00

Tegucigalpa, 30 de majo de 1919.
B  Presidente Constitución si de la Re

pública
ACUERDA:

Autorizar la suma de <$ SO.Od) cinenen' 
ta pesos, que por ts Reoeptorfs de Ren 
tea de Marcela se hará efectiva a! Coro- 
sel Jats Castellsnos, valor que inverti
rá es sus gastos de traslación de aquel!a

Se autoriza la stogaciÓD de 0 10.00

Tegucigalpa, 30 de majo de 1919.
El l ’ residente Constitucional de la Re

pública
a c u e r d a :

Autorizar la suma de ($ 10.00) diez pe
sos, que por la Administración de Hen- 
tas da San Pedro Sula se hará efectiva 
al Gomaodsnte de Armas de aquella 
Secsión Militar, valor que invertirá en 
comprar dos sellos para servicio de Is 
Comaodsncia j  la Secreuría de la mis
ma. La erogación ae imputará a la Par
tida 2 ,̂ Capitulo V II. DeparUmento de 
Guerra, del Presupuesto General de 
Gastos. — Comaníques*-.

Bb r t r a n d .
Ei Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra,
A. Soriano

Se antoma el alta dtí aHlor BeolfRs MuSea

Tegucigalpa, 31 de majQde.1019. * 
Bl Presidente CoDatítucional «de la Re- 

públics
ACUERDA:

Autorizar el alta del sefior Benígu» 
Mnfios, en Is guarnicióa de Santa Roas 
de Copio, quien desempeflará fuiiciaiwa 
de Comandante de ia Batería de ArtiUa- 
ría, en sustitución del Capitán Víctor 
ChavsiTÍa, que causa baja.-Comaof' 
qoeee.

Bebtrako.
El Secretario de Estado en el Deapaclip 

de Guerra,
A. Soriano,

S« manda pagar la suma de á Id 00

Tegucigalpa, 30 de mayo de 1919 
El Presidente Constitucional de 1*. Re

pública
ACUBRDA:

Aotoríaar la suma de ($ 15 00) quince 
pesos, que por la Admioistracióo de 
Rentas de Santa Bárbara ae hará efecti
va al Coaundante de Armas de aquel

Suprímese la Banda MlllUr de Le Eiprffinm

Tegucigalpa, 31 de majo de 1919..
El Presidente Consiitucionsl de la R e

pública, considerando; que el estado de 
las Rentas del departamento de lotibudl 
no permite atender con puntualidad Sl 
pago de los sueldoe devengados por 01 
personal que compone la Banda Militar 
de La Esperanza, por tanto:

ACUERDA:
Suprimir la Banda Militar de La Ma- 

perauza, la que será reorganizada cuan
do haja mejorado las condicionss rentfa- 
ticas del departamento de Intibucá.—Oa’ 
mnníquese.

Bertband.
El Secretario de Estado en el Desiwdbo 

de Guerra,
A. Óbrzdno.

Se autoriza la erogación de t MSAO

Tegucigalpa, 31 de mayo de 1919.
El Preaidente Constitucional de la R e

pública
ACURADA:

Autorizar la suma de <$ 642.SÓ) esif- 
ciertcs cuarenta V doa pesca ciaeoenta 
cenuvos, que por la Aduana de Puerto 
Cortés ae hará efectiva al Comandante 
de Armaa del departamento de Oopám, 
valor que invertirá en comprar materii^ 
tea y en el pago de la confección de eetn- 
ta vestidos de trops con sus coirespoB- 
dieniM gorraa, para servicio del Ejérci
to. La erogación se imputará a la Par-

deparUmento, valor que invertirá en tida Unica. Capítulo X IX , Departamee* 
pagar los gastos bei boa en lo» funerales lo de Guerra, del Presupuesto GwerRl 
de) músico Natívidiid Isooa, de ia Banda del Oastoa ~CotDUDfqueso 
Militar de aquella ciudad, muerto el día Br e t r a n d .
de ayer eo aerv icio acti íü eu ía guarní-' gj SecretArio de Estado en el Dwpecbm 
cióo de su mando. El gasto se imputará' ^  Gueira. 
a la Partida Unica, Capítulo XVIII. De ! 4
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'Se aatorialA e^ ii^ óa  det 8.0Q

’í'éffiicig&lpa, 31 de ma^o de 1919,
E l Presidente Constitacionál de Is Re-

a OUEk d a :
Anfeariess^ls suma de ($ 8 00) ocho pa- 

«M  qne por la Administración de Adna- 
-su dé IVoitlío se Imrá efectiva al Coman 
daate de Armas de aqael puerto, valor 
<tue invertirá en comprar un par de re* 

<«nos que necesita para servicio de la 
laoch'a de Visitas de naves de la Coman- 
cík de su cargo. Da erogación se impn 
lará a la Partida Unica. Capítulo X IV , 
Dei/artametito de Querrá, del Presu- 
vsédto General de Gastos.—Comuní- 
a*sse.

Be k t iu n d ..
El Séc>étario de Estado en el Despa- 

e l^  de Guefta,
A, Sorktno.

Se autorica la eroKaclón de • 10.00

Tf^gocjgalpa. 31 de iba^o de 1919. 
El Prest^¿nté Constitucional de 1a Re- 

púbtidá • ■
‘ ' a c v e r d a ;

AuioHSaf la subía de ($ 10.00) diez pê  
que phr la Caja Nacional se hará 

tfertiva al ComandancV'de Armas dees 
ti  ̂depáriamento, valor que invertirán en 

los gastos hechos ♦*n'lo* fanarales 
del sóida lo Paulino Ramos, muerto en 

.'dérvício activo. La ei:qgación se impo- 
a la Partida Unica Capítulo X V U I, 

.Departamento Guerra, del Preaupues- 
fo General de Gastos-—Comuniqúese,

Br r t p a n d ,
Eü Secretario de Eistadoen el Despacho 

de Guerra,
A. Üoriano.

Se autoriza la erogación de S 251.13

Tegucigalpa, 31 de mayo de 1019.
El Presidente Constitncioaa) dê  lá Re

pública
a c u e r d a :

Autorizar la Roma de ($ 251.18) dos* 
denlos cincViénta y un pesos trfece cen- 
áHVoit. que por la Administración de Rea- 

de 'omayagoa ae hará efeniva al 
Comandante de Armas del departamento 
del Ti-ímo nombre, valor qqe invertirá en 
qomprar trescientas otábante y m*̂ dÍH 
jardas de góoero azul para la conf^ocióii 
de uniformes de tropa para servicio del 
Ejército La eroganón s • im<mtarH •«. a 
Partida l'nica, Capitulo X IX , 
atento de Querrá, del Presapueaio G'*o«- 
t » i  de Gastos.—Comuniqúese.

B e r tr as d

E< Hecretario^e Estado tnel DoMparbu 
dp Guerra,

A Soritmn

.9e tPDanda pagar la suma de • 3t :.65

Tegucigalpa, 31 de mayo de 1919. 
El Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUERDA;

Autorizar la suma de ($ 377.65) tres 
cientos wtenta y siete pesos sesenta y 
doco centavos, que por la Caja Nacional 
se pagarán al Mayordomo del Palacio 
Nacional, don Juan López, valor que in 
vertirá en pagar los gastos ocasionados 
Con la permanenda y festejos hechos al 
Agregado Militar de Espstia en Centro 
América, don Isidro Gamica. La  era 
gación se imputará a la Partida Unica, 
Capítulo X IX , Departamento de Guerra, 
del Presupuesto General de Gastos.— 
CofflanCqDese.

B e r t r a k d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra,
A Sorkmo.

Se autoriza el gasto de % $6.36| diarios

. Tegucigalpa, 31 de mayo de 1919>
El Presidente Constitucional de la Re- 

Dóblira
ACUERDA:

Autorizar, por el tiempo que falta del 
presente ano económico, la cr-gación 
($ 36.36^) treinta y seis pesos treinta y 
seis y dos tercios Ct^ntavos diarios, 
que se pagarán por la Administración de 
Rentas de Choluteca, en pía ni tías dia
rias, para el sonten¡miento de una fuer
za extraordinaria com • d 
1 Ospitán............................... $ 2.00
1 Teniente.............................  1.66.1

.1.50 
0.80 
1.50 
2.60 
0.60 

25.20 
0.50

de devengará el sueldo que MÍhl» i l  
presupuesto respectivo.—Oodiasá|Mn.

B Esm im .
El Secretarlo de Estado en el Dhimk 

cho de Guerra,
A. SsrImsL

Se autoriza el alta de un ofieW

Tegucigalpa, 2 de juniode ttlSl 
El Presidente Constitocioual de la Se* 

pública
ACU ERDA :

Autorizar el alta de Bernabé Bajarían 
en la Plana Mayor de la ComaodaMít 
de Armas de lotihucá, como Capitán de 
la Companía de Ametralladoras, en l i 
gar del Teniente Anacleto^Orellana, qie 
cansa baja. El nombrado deveogafá il 
sueldo que séllala el Presupieeto na* 
pectivo.—Comuniqúese.

BBRTRáKD.
E l Secretario de Estado en el Deepadio 

de Guerra.
A Soviom.

1 Sub-Teniente..................
1 Sargento ...........................
2 Sargentos 2.<», a $ 0 75 cío..
4 rabos, a 0.65 c ía .................
1 C orneta .............................

42 soldados, a $ 0.60 cln . , 
Gasto Común.............................

S u m a ..............  . . ..$  36.36Í
Este ga-*to se i-npatará a la Partid , 1̂ . 

C^nítolo V n , D * par lamento de Goer-’a 
yM *rtn  , del Presuooesto Genera' de
Gastn<< v5g‘*nte. — <^>mu'ifao»*se.

Beh tr a n d

El -r tariode SataJ *tine! Despiichu 
de Giierr»,

A. Soriano

S* autortas «I alta de un olieial

f'̂ ' ^acigalpa, 2 de jiinín de I9l9 
El P**' idente (>>fiatitDCi «nal de la Re

púb'
a CUKBDa :

Aotoruar «1 alta del Teniente Julián 
Romero, en la P ía »* Mayor de la Co 
mAndrnca de .Artn'ia de l.itibucá, en | 
soamu- ión de! C^uitán B-^ruabé Bej^ra- 
no, qoe pasó a ot-o paeelo. K  nooibra

Se autoriza el alta de un Mayor y de ue 
Teniente

Tegucigalpa, 2 de juniode 1919. 
El Presidente Conatitucional de la fte- 

oública
a c u e r d a :

Autorizar e< alta del Mayor José An
gel Chavarría, en la Plana Mayor de la 
Comandancia de Armas de Ocoti-p qee, 
como Capitán de la Com pauta, y la baja 
del Sob-Teniente d > la miama. Tomá» 
Ló z causando íib j en au logar <=-1 Te
ñí. *nt. Santos Ortíz. Los nombrados de* 
vengarán el sueldo que setlata el Prees* 
puesto respectivo —Comuniqúese.

Bbktbani».
El Secretario de Estado en el Despa

cho u”  Guerra,
A. Suriano.

Se autoriza el gasto de • 100.00

Tegucigalpa, 2 de junio de 1919, 
(51 P r» idente Constitucional de la to- 

t>úb ’ '*a
a c u e r o a :

Autorizar la Cantidad d» ($ 160 oa) 
que la Caja Nacional ee» 

b it a a las sigui«*ntes oersooas, por «oel- 
dos qtie devengaron durante el me« di 

>.̂ 70 ú tinao, como Médico, enfermera J 
niH» < I ra, re.spe';tivamente, do U Be- 
f r II \ filiter de e.*ta capiu), m í :
Dr J Mufioz Hernández........ 4  60.09
Eiig* '* Pastora Andino.. 80.00
Máxima Andino.. 10.09

Suma 100.09
E'ite gasto.se imputará a la  PartUa 

Unica. Capítulo'V^III, Departameaia á» 
Guerra y Marina óel Presupuesto Gea^ 
-al de Gastos vigente —ComuBtqevae.

BsnmAiiD.
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n  Secretorio de Estado en el Despa* 
toieG aerra,

.í.

Se autoriza el easto de t U ̂

Se cooceden cuatro aaoensoe

tViflicigalpa, 2 de junio de 1919. 
fil PresideotoConstitacionat de U Re- 

pdblka. considerando; que los Capita- 
Me lodareck) Ferrera, Demetrio Canta 

Germán Nútlez y Cruz Orellana

Te^uciícalpa, 2 de junio de 1919,
El Presidente Constitacional de la 

pública
ACUERDA;

Autorizar la cantidad de ( t  345.85) | 
trescientcw cuarenta y cinco pesos j 
ochenta y cinco centavos, que U Caja! 
Nacional pagó durante el mea de mayo 

1 merecido buenas notas dn concepto, Próximo pasado a indi vid uos del Ejercí- j 
y conducta por más de tres aCos que han i P®*" habilitaciones para que de esta : 
scrrido en el grado expresado; por tan- trasladen a otros lugares de
te, de conformidad con la atribución 18 i ** República y por gratificaciones a que 1 
dü artículo 108 de la Constitución Polf tienen derecho, según el detalle si

guiente;

, bir sus haberes desde el 12 de mayo ú l" 
timo, fecha en que entró a prestar SM  
servicios como toft -Couauniqtlese.

‘ BESTmAXD.
El Secretario d«Estado ea e l Daapncho 

! de Guerra,

láea,
ACUERDA;

Ascender a los Capitanes Indalecio 
PsiTsra, Demetrio Cantarero, Germán 
NiSea y Crus Orellana al grado inme 
disto superior de la escala militar, man- 
dswlo que se les extienda el despacho 
luspectivo- -  Comuniqúese.

B e r t r a n d .

n  Secretorio de Estado en el Despacho 
de Guerra,

A Sormno»

Se autoriza el gasto de | 5.50

Tegucigalpa, 2 de junio de 1919. 
d  Presidente Constitudonal de la Ke- 

pébtica
a c u e r d a ;

Autorizar la suma de ($ 5 50) cinco pe
sos cincuenta centavos, que por la Ca
ja Nocional se hará ef->cti va !il Coman 
dasfce de Armas de este departamento, 
valor que invirtirá en U compra de un 
libro recetario para el servicio del «Ba- 
tallóo Igualdad N9 ->>, de la guarnición 
ds esto plaza. El gasto se imputará a 
la Partida 2 ,̂Capítulo V il.  Departamen 
tods Guerra, del eresu puesto General 
As Gastos.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
SI Secretario de Estado en el Despacho 

As Guerra,
A. S/triatio.

A  Pascual Rubí, gratificación y habilita
ción para Langue.................   5.00

A l Capitán Francisco J. Erazo, 
habilitación para Comayagua. 8.00 

A S. 8. Castillo, habilitación 
para Comayagua.. . 18.33

” José D. Guillén, habilitación
para Tatu inbla...................... 5.32

” Medardo R. Varela V., Jefe 
del Detall de Veterano* 1, 
valor con que se habilitan a 09 
individuos de tropa, con $ 3-00 
s cada uno, por haber cauaa> 
do baja en dicho Batallón. .. 207.00

” Miguel Angel Zamora, habili
tación para San Marcoa de
Colón   10.00

” Medardo B- Vare>a V ., Jcsfo 
del Detall de Veteranos NO 1, 
por el valor con que se habi
tan a 36 individuos de tropa, 
con $ 2 Oo cada uno, por ha 
ber causado baja en dicho Ba
tallón .. 72 00

” Juan Moneada Tejeda, habi
litación para Gracias.... 22.00

” S. Nolásco, habilitación para 
” Valle de Angeles.. 8.20

Se trasladan dos oficiales-

Tegucigalpa, 3 de junto de I9l9.
El Presidente Constitución^ Ae la Sé-' 

Pl^biica
a c u e r d a ;

Autorizar el pase del Teniente comi'- 
sionado Margarito PjiUp. de Santa Fa 
a San Marcóte en austitnción del de 
iguah grado SatVador Deras, que pasa m 
Santa Fe. los 5os en la jurisdicción da 
Ocotepeque, con funciones de Subco- 
mandantes Coqalco- Comnnlgueae.

Bsrtrajid, , 
El Secretarfo de Estado en el Doopé- 

cbo de Guerra,
A. Sorianíf. */

A V I S O S

Se autorits el gasto de $ 75.00

Tegucigalpa, 2 de junio de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
a c u e r d a :

Autorizar la cantidad de ( f  75 00) se- 
tonta y emeo pesos, que por la Caja Na
cional se pagarán a don Antonio Lardi- 

por **1 alquiler del edificio que ocu
pa la Enfermería Militar de esta capital, 
OMrespondiente al mes de mayo recién 
pado, Est.̂  gasto se imputará a la Par
tida 2*. Capítulo X III, Departamento de 
Guerra y Marina, del Presa puesto Ge
neral de Gastos vigente Ct'muoíquese.

B e r t r a n d .

Suma. . $ 345.85
Este gasto se imputoi á a la Partida 1*, 

Capítulo V il. Departamento de Gue
rra, del Presupuesto General de Gas- 
toa vigente. Comuniqúese.

Be r t r a n d .
El Secretorio de Eetodo en el Despacho 

de Guerra,
A . Sonaiiú.

El infrascrito, Secretarlo de Estado su st 
Despacho de Kotñeoto, Obras Públicas y AgÜ- 
cultura, haca saber; que ae ha presentado a lo  
Di$ipacho la solicitud que dice; Supremo V »- 
der Ejecutivo.—Como apoderado de cFetguaon 
Me Kinney Meg C »̂, de San Louis, Estado Ae 
MiaeourI; ante Vos, ooo el acatamiento deblAu, 
vengo a pedir el registro y depósito de la mar
ca de fábrica N* 123.901, registrada en la Oftsi- 
na de Patentes de los Estados Unidos el 17 Ae 
diciembre de Í91ü, a favor de la compaflía q«e 
represento. La marca consiste en la represen
tación de ungtnete picador, lidiando qn tpxoy 
abajo de esta representación las palabras «ItlTl 
El Picador»--Ferguson Me. Kmney Meg.
Esta marca se usa por medio de rótulos que se 
pegan aobre los driles. Acompaso: el poctir 
que acredita mi repreeeutaelón. ei oertltkado 
de registro, con.nl número > feqba arriba man- 
clonvlos, tres ejemplares de la marea y el oen- 
trato de agencia. Os suplico declaréis que jnl 
representada se reserva sus derechos de propts- 
taria de la marca especlflcada y mandéla, pse- 
vios los trámites ds ley, que se haga el reglstio 
y depósito correspondientes. Tegucigalpat to
ólo 2i de 1919—li D. Gullbert*.—Lo que w  
pone en conocimiento del público para los fines 
corres pon líenles -Tegucigalpa, 21 de junio fie 
1919
1.5 Manuio, S. lAhPBZ.

Se autoriza la baja de an Teniente Comisiona
do y te nombra ausUtuto

Tegucigalpa, 3 de junio de 1919.

El infrascrito, Secretarlo de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agii- 
cultura, hace salier: que se ha presentado r « i  
Despacho ia selicttud que dice -«Supremo Po
der Etecuiivo, -  Como apoderado de Bay State

El Preaidente Constitucional de la Re- OpucaU u firma domiciliada y con negocios en 
DÚblica Attlebon.ugtA Estado de MassachusetU: ante
* a cU íí’HDa '  lefiido respeto, \engo a pedir ei re-

gi»tru> depi>Jto de la marca de fábrica que ella 
Autorizar la baja del TeM eoie Comí u** en ariicolo* de Opiic* y que consiste en laa 

sionado L«e6o Cerrmto. de alto en ia l*la- letra» iniciaita de la tira'a «B. S u» ^ ta  
na Mayor de la Comandancia de Armas marca se usa soúre Jemes, ai-teojos, g«mel<^

: 4 , . . . , - Otro» ai tic-lo* *eiiuj»me» Se ostenta sobre
ElSAcreUriode Estado en el Despacho ! depártame:.te. . -r.branJo par. p¡¡.„; p,.., .ueti- marcada impnsa

At Guerra, | que lo sustituya, al de igual grado JusW; o estampada direciameute sobre loa anícutos o
' R Cerraio 8., quien comenzará a (sobre los ervoltorK** Acompaño el poder qna1 ,V//-iaWí-
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«r e d ita  mi representación, el'eertificádo 'de 
d^istro heí^oaíavor de mi repiiesent^a con 
d  N* 27.3309, ei* 49 de octubre de 1895, en la Ofi
cina de Batentes.de los JE^t^os TJmd^; ade- 
más, tres elemplares de la marca y él 'contrato 
da asnncia. Os suplico declaréis íiue mi "re- 
etesentáda se feserra los derechos de propiedad 
«Obre la marca especificada y m and^, previos 
los trámites de ley, queae h^3^ él registro y de 
-pósito :correspoqdieQ.&e8.~Tegrnnigalpa, julio Ü6 
da 191̂ .—B. p . Güilbe^t^.—Lo que se pone cu 
cchoclmi^bo pábiico para los fines corres- 
igondíentés.—'Ifeguclgalpa, 17 de julio de Í919.

' ■ Maktjbií S. L ópez.

i a  ¿ifrasczi^ ^Secrétario de Estado en el 
'Despacho de Fomento, Obras P Ú b li^  y  Agri- 
43dtura, hace.saberrque s e l^  presentado a su 
Despachóla solicitud que dicer—cSupremo Poí- 
dgr Ej^utivo.-—Como apoderado de The Hump 

- e¿!rPÍn'líaíiufeclürli3g Oompany, de Chican 
gfi, n i ,  dodde tienen su Oficina Principal de 
oegocios; ante Vos, con todo respeto, vengo a 
Cedir el regtetro y depósito de la marca de íá- 
lÉica N9 91.875, 'régiatradá el 3 de junio de tól3 
a i la Oficiina de Patentes de los Estados Uni
dos y qüá consistí en la representación de un 
desierto, un camello con un gancho de cabeza, 
qp el fondo un.''fiwt'naciente y una pirámide, 
^heHm n>. marcaíué extendida a favor
dé Hump H ait Pin Compány.—Acompaño: el 

, ,l?oder que ^redlta mi representación, elcertifi- 
®do de reg ís t^  e í cértifidido de'traspasbvtres 
diemplarés dé'la marca y 'él contrato 'de- agen- 

, Os suplico declaréis que mi representada
Á& reserva sus déréchos 'de''própietaria de la 
¡ pjarca especificada y'mandéis, previos los ' trá- 
¿ ites de ley, que se hágá é l registro y depósito 

i^rrespondientes. — Tegutíigálpa,' julio 18 de 
^19 —B. ñ. Guilfaert».—Lo que s© pone en co- 
fiqeimieato del público'para'los fines de ley.~ 
Tegucigalpa, 17 de juiio de 1919. ■; -

Manu b i, S.'LÓpfiz.

« I  San .Loáis, Missouri; ante Vos, con el debi
do respeto,, vengo a pedir el registro y depósito 
de la marca de fábrica Ñ » 44.421, que consiste 
-8ñ la representación dé la palabra «Neurpsine», 
<pze mi represéntada usa en una' preparación 
medicinal de propiedad. Sejaplica por medio 
de tiquetes sobre recipientes que contienen 
la pre^ración, marcada sobre los botes de ma
nera conveniente. Acompaso: el poder que 
acredita mi representación, ei oertíSc^o de 
ra s tro  hecho a favor de mi representada con 
^  N9 arriba indicado el día 4 de julio de 1905, 
en la Oficina de Patentes de los Estados Uni
dos; además, tres ejemplares de la marca y el 
contrato de ^encia. Os suplico declaréis que 
mi reprewntada se reserva los derechos de 
propietaria de la marca especificada y mandéis, 
previos los trámites de ley, que se haga el regis
tro y  depósito correspondientes. -Tegucigalpa, 
julio 16de 1919.—B. D. Guilbert».—Lo qué se 
pone en conocimientb del público para los fines 
de ley.—-Tegucigalpa,'17 de julio de 1919.

' MAtniEL S. L ópez.

El iafraserito, • Secretario de_;Estaóo^en el 
I>espacho de F-omento* Obras Públicas y "Agri
cultura,- hace saber: que se lia preseaí^ado a su 
¿epa-ho la solicitad que'diee:-^Supremo Po
der Eiecutivo.^*<íom.O'apoderado de «Anheüser' 
ISusch Brewing Assoeíation», corpptagión do
miciliada y eon negocios en San Loáis, Misscb 
ri: ante Vos, con el debido resps t̂o, vengo '& 
pedir el registro y depósito de la marca de fá
brica N« 64.125̂  que mi representada psa en 

■ Cérv za i que consiste en la- palabra «Badwei- 
Esta inarca-se usa en tiquetes que. se 

peg^É sobre las bótollas ©«recipientes que con 
tiénei* a cerveza, o sobre las cajas o enyoltorios 
de las bo te il^  Acompaso:.el poder que acre
dita mi representación, el certificado de. regis
tro extendido a favor de mi representada el 23 

julio de 1907 en la Oficina de Patentes de 
fes Estados Unidos, tres' ejempla.res de la mar
ca y el co. itrató de agencia. Os suplico decla
ré js que mi representada se reserva sus derechc» 
•de propií-taria de la marca especificada y man 
déis, previos los trámites legales, que sé baga el 
registro > depósito correspondientes.—Teguci 
galpa, jubo Ifi de 1919».—B. B. Guiioerc —Lo 
q ie  áé pone en conocimiento del público para 
fes fines de ley.—Tegucigalpa, 17 de julio de 
1919.

MAiffúBi. S. López.

■ Eí infrascrito, Secretario de Estado en el 
•Ecspacho de Fomento, Obras Públicas y Agri- 
dU tur:-, hace saber; que se ha presentado a su 
B^spacho la solicitud que dice:—cSupremo Po 
der Ejecutivo.—Como apoderado de «Dios Che- 
mica. 0̂ '>. corporación radicada y con negocios

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obr;» Públicas y Agri- 
cnltnra, hace saber: que con fecha de ayer se 
fea presentado a su Despacho la solicitud que 
dice:—«Supremo Poder Ejecutivo.—domo apo
derado de J. Grossmans Sons, firma domiciliadá 
y con negocios en HéwOrleans, Estado de Lóui 
síania, ante Vos, con él debido respeto, vengo a 
pedir el registro y depósito de la marca de fá  ̂
ferica que ella usa en brevajes de uvas y cdnsis 
te en la palabra Gráfico, Esta marca es usada 
sobre los envases y en etiquetas puestas sobre 
las cajas. Acompaño: el poder que acredita 
mi representación, el certificado del* r^ístro 
hecho a favor de mi representado con el N* 
114.464, el 19 dé diciembre de 1916; ade a ¡ás. tres 
ejempfares de la'marca y el contrato de agen , 
Cía. Ós suplico declaréis que mi representado 
sé se reserva los derechos de propiedad sobre 
la marca de fábrica espeeifieadós y mandéis, 
drevios los trámites de ley, que se haga el re
gistro y depósito córrespondientes.—Teguci- 
galpa, julio 16 de 1919.—B. D. Guiiberto.—Lo 
que se pone en conocltuiento del público para 
Jos fines de ley .-^Tegucigalpa, 17 de julio de 
1919.

\Manxtei, S. L ópez.

■ El infrascrito. Secretario de; Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri 
cultura, hace saber:.que en esta fecha se ha 
presentado a su Despacho la solicitud que di
ce:—«Registro y de pósito.de una marca.—S. P. 
E.— Ên repre-ientacinn de la Dennisoo Manu- 
facturíng Company, domiciliada en 26 Pran- 
klin St., Boston M.ass;ichusetts, U. S. A., ven
go a pediros el registro y depósito de la marca' 
incorporada en dicha nación el 18 de agosto 
de 1908, bajo el N9 70.2.57, consistente en la 
palabra «DennlsonV^, la que usa mi poderdan 
te Dará distinguir mucílago, cola, lacre y pasta 
para pegar, aplicándola en diversas formas- y 
I colores a las »*e volturas o etiv ises que contie . 
nen los artículos o por medio de etiquetas que 
se fijan sobre los paquetes o envases. Acom 
paño: el poder, pata que se copie; un documen 
to de traspaso dé la marca,otorgado pór la 
Denrison Manufactarlng C9 a favor de mi 
representada: el certificado de registro: dos 
ejemplares de la . marca y el contrato de agen
cia; y os suplico dar a esta solicitud el trámite 
de ley.—Tegucigalpa, 17 de julio de 1919.—Jo 
sé María Casco>.—Lo que se pone en conoci
miento del público para los fines de ley.—Te
gucigalpa, 17 de julio de 1919.

Manu el  S. L ópez.

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agrí- 
cultum, hace saber: que en esta fecha se ha 
presentado a su Despacho la solicitud que dí* 
ce:̂ —«Registro y depósito de una marca.—S. P. 
E.—Como apoderado de la Denníson Manufac* 
turing Company, de 26 FtanMia St., Boston, 
Massachusetts, U. S. A., vengo a pediros el 
registro y d e rr ito  de la inarca inscrita en- 
diriia nación el de septiembre de 1908, coa 
el Nv 70.426, consistente en la palabra «Denni- 
son*s>, la cual usa mi representada para distin* 
guir hojas de papel que se ponen en la punta 
de los cordones, tarjetas para exhibir joyería, 
para presentaciones y congratulaciones, cartu
linas, etiquetas, sellos de pape!, pañuelos de 
papel, sobres, bandas de goma, papel para en
volver, cajas para plumas, papel tisú y roll<« 
de papel común, bajo la clase de papel y útiles 
de meritorio, imprimiéndola o grabándola so
bre 1(» artículos o h »  cajas y envolturas que 
los contienen, o por medio de etiquetas que se 
fijan a los paquetes o envolturas. Acompaño: 
'el poder, un documento' de traspaso de la mar
ca otorgado por la Dennison Manafactnring 
G9 a favor de mi representada, .el certificado 
de .registro, dos ejemplares de la marca y el 
contrato dé agencia; y es suplico dar a esta 
petición el trámite de ley.-^Tegucigalpa, 17 de 
julio de 1919.—José -Mária.Casco».—Loque se 
pone en conocimiento del público para los fines 
de ley,—Tegucigalpa, jqlio 17 de 1919.
15 MA2¡njEL S. L ópez.

Eí infrascrito, ‘Secretario del Juzgado 4e 
Letras 19 de lo Civil de este departamento, ha
ce saber; que por resolución del Juzgado, de 
fecha ocho del corriente, se ha declarado ya
cente la herencia intestada de la señora Elisa* 
heth Yeumahs.—Lo que se pone en conocimien
to para Jos efectos consiguientes.—^Tegucigalpa, 
11 de ag<»to de 1919.-,
..10 CiEiAoo A m a ta  M.

- El suscrito; Administrador de Rentas del 
departamento, hace saber: que en la aúdiencía 
del día viernes doce óe septiembre del corrien
te año, alas tres p. m., se rematará en asta 
pública, ei terreno denominado «Los Angelc-s», 
sito en la jurisdicción del municipio del Dulce 
Nombre; compuesto de ciento noventa y/Siete 
hectáreas, sesenta y cinco áreas y cincuenta.y 
cuatro centiáreas, valorado en la súma dedos- 
cientos noventa y seis pesos cuarenta y nueve 
centavos, por ser propio únicamente para pas
taje de ganado; fué medido a solicitud de don 
Adolfo Méndez. Lo que se pone en conoci
miento déi público en demanda de licitadores. 
—Santa Rosa, 3 de julio de 1919̂  ^
..Í9 * Salvados  R. Or e llan a .

Eí Infrascrito, Administrador de Rentas del 
deparranaento, hace saber: que el día y
uiio ¡e mayo anterior se presentó añf ‘ -ita 
.Adminisr-ración de Rentas, denunciando !-omo 
naciobal el terreno «La Loma del Nanc s el 
señor don Francisco Murilio. terreno ub-cado 
en jnns-hccióo de Ma íuelizo y q:^e c'í-isra, 
aproximadamente, de treinta cabalíerí;»:  ̂ para 
agricultura - y crianza de qanado, sien sus 
límites: por ei Norte, terreno «Hacienda a», 
de los herederos de Juana Reyes, enL-.c ;os 
cuales se encuentran Faustina Castro y i;i;uos 
Ortega; al Sur, terreno Jacaleapay Oh'imba.- 
íua, de Hortensia y Miguel Ortega, dona "i’e- 
resa de Bográn y otros, río Ohamelecón ce per 
medio; al Oriente, con terrenos comunales de 
San Marcos y Quimistán; y al Poniente, con 
terreno «Los Ojos de Agua», de doña Mariana 
Vallecilloy otros.—Santa Bárbara, 7 de julio 
de 1919.
. 19 Constantino Paz .
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